
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

Consejo Universitario 
 

 
 

ACUERDOS TOMADOS EN SESION 2381-2014 
 

CELEBRADA EL 23  DE OCTUBRE DEL 2014 
 

 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se conoce oficio R 512-2014 del 23 de octubre del 2014 (REF. CU-
693-2014), suscrito por el señor Rector, Luis Guillermo Carpio 
Malavasi,  en relación con la posibilidad de adquirir una propiedad en 
venta, a nombre de la Sociedad Casorla, situada 100 metros al este 
de las oficinas centrales de la UNED. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio R 512-2014 de la Rectoría, solicitando autorización para 

adquirir una propiedad en venta, a nombre de la Sociedad 
Casorla, situada 100 metros al este de las oficinas centrales de 
la UNED.  Asimismo, informa que se cuenta con los recursos 
económicos en el Programa 8-01-70 Inversiones, en la 
subpartida 5.02.01 “Edificios”. 
 

2. El Artículo 25, inciso b) del Estatuto Orgánico, establece como 
una de las funciones del Consejo Universitario: “Determinar las 
políticas de la Universidad, aprobar los programas docentes, de 
investigación y de extensión; así como aprobar, reformar e 
interpretar los reglamentos, conforme con lo estipulado en este 
Estatuto”, así como la necesidad de establecer como política  
tener bienes inmuebles propios de la universidad y disminuir la 
dependencia de los alquileres. 
 

3. La solicitud expresa de la Contraloría General de la República, 
en el oficio G: 2014002892-1, del 20 de octubre del 2014, punto 
No. 8, que indica: “Remitir acuerdo del Consejo Universitario de 
la UNED en donde autorice la compra de la propiedad que se 
está solicitando”. 

 
SE ACUERDA: 
 
Autorizar a la administración para que realice la compra del inmueble 
ubicado en la provincia de San José, en el Distrito Tercero Mercedes 
del Cantón Quince –Montes de Oca-, 100 metros al este de la entrada 
principal al campus universitario de la UNED Fernando Volio 
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Jiménez, carretera a Sabanilla, cuyo propietario actual es Inversiones 
Cazorla S.A., Cédula Jurídica 3-101-060953, Número de finca: Partido 
de San José, matrícula número 184416-000, Plano de catastro 
número: SJ-1195-1968, con un área del terreno de 336.00 m2, área 
total de construcción 308.00 m2 de dos plantas.  Valor del inmueble: 
¢71 500 000,00 (setenta y un millones quinientos mil colones, con 
cero céntimos). 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se recibe la visita de la Licda. Ericka Álvarez Ramírez, jefe de 
despacho de la Segunda Vicepresidenta de la República de Costa 
Rica, quien brinda una charla sobre el marco jurídico referente a las 
personas con discapacidad. La acompaña la Srta. Rebeca Porras 
Salas, coordinadora de Comisión Institucional de Accesibilidad y 
Discapacidad, y el Sr. Jorge Luis Calvo Anchía, miembro de esta 
comisión.  
 
SE ACUERDA: 
 
1. Agradecer a la Licda. Ericka Álvarez Ramírez la charla brindada 

al Consejo Universitario, referente al marco jurídico sobre las 
personas con discapacidad y acoger el ofrecimiento de la 
Segunda Vicepresidencia de la República, en materia de 
capacitación para el fortalecimiento a una cultura en atención a 
las personas con discapacidad. 
 

2. Agradecer a la Comisión Institucional de Accesibilidad y 
Discapacidad,  por esta iniciativa, así como por el trabajo que 
ha realizado en esta materia. 

 

3. Reafirmar la necesidad de crear una cultura sensible al tema de 
la discapacidad.  

 

4. Recordar a la comunidad universitaria las políticas aprobadas 
por el Consejo Universitario en sesión 1725-2004, Art. VI, inciso 
2), del 10 de setiembre del 2004, en materia de discapacidad, 
que se detallan a continuación: 

 

1. Estrategia y políticas institucionales en la temática de 
Equiparación de Oportunidades: 

 
a) MISIÓN AMPLIADA PARA LA EQUIPARACIÓN DE 

OPORTUNIDADES 
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 La UNED es una institución de educación superior que 
orienta los recursos institucionales para que las 
personas disfruten de iguales oportunidades de acceso 
y de participación en los servicios y programas 
académicos, ajustando los procesos institucionales bajo 
el principio de las diversas necesidades de las personas. 

 
b) VISIÓN AMPLIADA PARA LA EQUIPARACIÓN DE 

OPORTUNIDADES 
 
 La UNED es reconocida y apreciada como una 

institución que tiene procesos permanentes de ajuste 
para garantizar el acceso de las personas no 
importando su necesidad y ubicación. 

 
c) POLÍTICAS INSTITUCIONALES PARA LA 

EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES 
 

1.c.1. La Universidad Estatal a Distancia garantizará 
progresivamente el acceso a todas las 
personas, bajo el principio de igualdad de 
oportunidades, así como la eliminación de toda 
forma de discriminación para personas con 
discapacidad, en los siguientes aspectos: 

 

 Eliminación de barreras arquitectónicas que 
impidan el ingreso físico a la Universidad y a 
las áreas exteriores de los edificios. 

 

 Construcción de espacios físicos que 
permitan acceder a los servicios que ofrece la 
Universidad.  

 

 Eliminación de requisitos que impidan el 
ingreso a una carrera por presentar 
necesidades especiales. 

 
1.c.2. La Universidad Estatal a Distancia ofrecerá 

servicios de apoyo y ayudas técnicas a las 
personas con discapacidad, que formen parte 
de la comunidad universitaria, con el propósito 
de lograr mayores niveles de autonomía 
personal y el ejercicio pleno de sus derechos 
por medio de las siguientes acciones:  

 

 Proveer, por los medios apropiados, la 
información relativa a los cursos que 
requieren los estudiantes con discapacidad. 

 

 Proveer información acerca de la 
Universidad, funcionamiento y servicios que 
se ofrecen y la accesibilidad de los 
estudiantes con discapacidad. 
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 Capacitar al personal acerca del tema de la 
discapacidad y la igualdad de oportunidades, 
con el objeto de establecer relaciones 
interpersonales apropiadas y un manejo 
adecuado de la situación. 

 

 Ofrecer al estudiante con necesidades 
especiales la posibilidad de realizar 
exámenes en su hogar o tener tutorías en 
forma individual, cuando la situación lo 
amerite. 

 
1.c.3. La Universidad Estatal a Distancia ajustará su 

normativa, procesos y prácticas, a las 
disposiciones vigentes sobre de Derechos 
Humanos e Igualdad de Oportunidades para 
Personas con Discapacidad.  Para ello 
promoverá las siguientes acciones: 

 

 Informar progresiva y sistemáticamente a la 
comunidad universitaria sobre los alcances 
de la Ley 7600, por todos los medios de 
comunicación disponibles 
institucionalmente. 

 

 Capacitar a los funcionarios sobre la Ley 
7600 y sus implicaciones legales, en especial 
a aquellos que se relacionan directamente 
con la toma de decisiones y el control de la 
normativa universitaria. 

 

 Encargar a la Oficina Jurídica una revisión de 
la normativa vigente de la Universidad, para 
realizar las adecuaciones necesarias, en 
cumplimiento de la Ley 7600. 

 
1.c.4. La Universidad Estatal a Distancia incorporará 

el componente de la discapacidad en las áreas 
de docencia, investigación, extensión, acción 
social, vida estudiantil y administración, 
mediante las siguientes acciones y procesos: 

 

 Mejoramiento y ampliación de los recursos 
educativos que constituyen las unidades 
didácticas modulares conforme al Plan 
Académico 2001-2006. 

 

 Inclusión del tema de discapacidad en los 
diferentes planes de estudio. 

 

 Habilitación de espacios de análisis acerca del 
tema de la discapacidad y la Ley 7600, 
incorporando organizaciones de personas con 
discapacidad. 
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 Programación actividades culturales 
organizadas y ejecutadas por personas con 
discapacidad. 

 
1.c.5. La Universidad Estatal a Distancia creará los 

mecanismos necesarios para garantizar la 
participación permanente de personas con 
discapacidad en las acciones y actividades que 
se realicen, mediante: 

 

 La Incorporación de personas con 
necesidades especiales en las diferentes 
comisiones y actividades que se desarrollen 
en la Universidad. 

 

 La eliminación de acciones y disposiciones 
que, directa o indirectamente, promuevan la 
discriminación o impidan a las personas con 
discapacidad tener acceso a los programas y 
servicios. 

 

 La definición de planes y presupuestos 
institucionales de corto, mediano y largo 
plazo en materia de equiparación de 
oportunidades. 

 

 La incorporación de mecanismos ágiles de 
información veraz, comprensible y accesible 
a los diversos tipos de discapacidad. 

 
2. Sobre la Comisión Institucional de Equiparación de 

Oportunidades: 
 

a) Es la responsable institucional de velar porque las 
políticas en materia de equiparación de oportunidades 
se implementen paulatina y progresivamente en la 
Universidad, conforme a los planes de mejora de cada 
período y al presupuesto específico. 

 
b) Dentro de la racionalidad y proporcionalidad de los 

recursos institucionales, las recomendaciones de la 
Comisión serán obligatorias para la administración, que 
adoptará planes específicos para implementar las 
recomendaciones en un período razonable dentro de la 
discrecionalidad de asignación de recursos que le 
compete. 

 
c) El Consejo Universitario designará uno de sus 

miembros en forma permanente a dicha Comisión, 
dentro del período para el cual fue electo. 

 
d) La Comisión se reunirá al menos una vez al mes en 

forma ordinaria, o las veces que estime convenientes, 
para dar seguimiento a los planes establecidos.  Copia 
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de sus actas serán enviadas al Centro de Información, 
Documentación y Recursos Bibliográficos. 

 
e) A excepción del miembro del Consejo Universitario, el 

Consejo de Rectoría designará todos los demás 
miembros de la Comisión, deberá ser al menos uno de 
la Dirección de Asuntos Estudiantiles, uno de la 
Federación de Estudiantes y uno de los Centros 
Universitarios, y nombrará, además, a su 
coordinador(a).  Los miembros durarán en sus 
funciones 2 años y podrán ser reelegidos. 

 
f) La Comisión laborará un plan institucional de mejoras 

para garantizar la equiparación de oportunidades en los 
programas académicos, las instalaciones y los servicios 
que ofrece la Universidad a la sociedad. 

 
3.  La Administración incorporará en el presupuesto ordinario 

de cada año, los recursos que corresponden en ese año, de 
acuerdo con el Plan Institucional de Mejoras de 
Accesibilidad de las Instalaciones. 

 
4.  A partir de este acuerdo la Universidad no construirá ni 

alquilará instalaciones que incumplan las condiciones 
mínimas de accesibilidad para todo tipo de población, 
además, adoptará planes de contingencia para aquellas 
instalaciones alquiladas, que actualmente no reúnen las 
condiciones mínimas para la población con discapacidad. 

 
5.  El Área de Capacitación de la Oficina de Recursos 

Humanos, tendrá como un eje permanente de acción el Plan 
de Capacitación Institucional en materia de Equiparación de 
Oportunidades, que a futuro logre un cambio actitudinal 
hacia la población con discapacidad, dicha acción será 
coordinada con la Comisión Institucional en esta temática. 

 
6.  Las unidades académicas de la Universidad adoptarán 

adecuaciones curriculares en sus programas académicos 
que paulatina y progresivamente garanticen el acceso a 
dichos programas a todo tipo de población. 

 
7. Todos los servicios que ofrece la Universidad adoptarán un 

plan de mejoras que a futuro logren el acceso universal de 
éstos a todo tipo de población. 

 
8.  La Administración progresivamente dotará de más personal 

a la Dirección de Asuntos Estudiantiles para el ingreso y 
seguimiento de la población estudiantil en condiciones de 
discapacidad. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
amss** 


